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IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS    
  

AAccttuuaalliizzaaddoo,,  0044  ddee  jjuulliioo  ddee  22002222  

  

IIMMPPOORRTTAANNTTEE    
 

 El control de acceso a la instalación se realizará mediante código QR, que se enviarán a los clubes antes del inicio de la competición. 

 Los participantes acreditados (nadadores/as, técnicos y delegados) deberán haber realizado su inscripción previamente. 

  

  
1.- HORARIOS 

 

Miércoles, 
06.julio.2022 

Jueves,  
07.julio.2022 

Viernes,  
08.julio.2022 

Sábado,  
09.julio.2022 

Domingo,  
10.julio.2022 

ENTRENAMIENTOS 
PREVIOS 

16:30 - 20:30 
09:00 - 19:00 09:00 - 18:05 09:00 - 19:10 08:30 - 15:40 

 

* APERTURA DE LA INSTALACIÓN: 1 hora 30 minutos antes del inicio de cada sesión. 

 
 La estimación de horarios de la competición es puramente orientativa a efectos de organización, recomendándose que todos los 

participantes se personen en la piscina 1 hora antes del inicio de sus pruebas. 
 Los horarios de finalización son aproximados. 

 

2.- CALENTAMIENTOS 
 Según documento de DISTRIBUCIÓN DE CALENTAMIENTOS disponible en la web del campeonato. 
 La instalación se abrirá 1 hora 30 minutos antes del comienzo de la sesión correspondiente. 
 Los calentamientos finalizarán 15 minutos antes del inicio de sus pruebas. 

 

3.- ENTRENAMIENTOS PREVIOS 
 El día 06 de julio (miércoles), la instalación de competición estará disponible de 16.30h a 20.30h. 
 Se deberá realizar la reserva mediante el formulario online disponible en la web del campeonato. 

 

4.- RECLAMACIONES 
 Según lo dispuesto en el Reglamento General de la RFEN Libro X de las Competiciones Nacionales, en su artículo nº 11. 

 

5.- BAJAS 
 Las bajas deberán enviarse como máximo hasta 60 MINUTOS ANTES del inicio de cada sesión. 
 Para ello, es imprescindible utilizar la aplicación informática RFEN (enlace). 

 

6.- COMPOSICIÓN PRUEBAS DE RELEVOS 
 Deberán enviarse como máximo hasta 60 MINUTOS ANTES del inicio de cada sesión. 
 Sólo se aceptará un único envío. NO SE PODRÁN REALIZAR CAMBIOS en la composición de integrantes ni de categoría. 
 Para ello, es imprescindible utilizar la aplicación informática RFEN (enlace). 

 

7.- NO PRESENTADOS 
 Las incomparecencias no comunicadas en el plazo señalado darán lugar a la penalización correspondiente. 

 

8.- PRE-CÁMARA Y CÁMARA DE SALIDA (ver planos) 
 Pre-Cámara de Salidas (normativas F.I.N.A.: N.3.2.5) 

Los/as nadadores/as deberán presentarse en la precámara de salidas 20 MINUTOS ANTES DEL INICIO DE SU PRUEBA para realizar la 
inspección sobre normativa de bañadores. En ese momento, deberán presentar el DNI (original o copia compulsada). 

 Cámara de Salidas: 
Realizada la inspección en la precámara, deberán esperar en la cámara de salidas hasta que se realice la llamada de la serie que le 
corresponda.  

https://natacion.rfen.es/admin
https://natacion.rfen.es/admin
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9.- NORMAS SOBRE UTILIZACIÓN DE BAÑADORES 
 Se regulará atendiendo los acuerdos publicados por F.I.N.A. y R.F.E.N. - FINA APPROVED SWIMWEAR 

 

10.- SALIDAS y LLEGADAS 
 Aquellos nadadores/as que no sean capaces de subir al poyete de salida por sí mismos podrán hacerlo desde el borde de la plataforma o 

bien desde dentro del agua. 
 Finalizada cada prueba, los nadadores deberán permanecer dentro del agua hasta que se produzca la salida de la siguiente serie. Del 

mismo modo, en las pruebas de espalda permanecerán apoyados en la corchera y separados de las placas del marcador electrónico. 
 Una vez efectuada la salida de la siguiente serie, a las órdenes del Juez Árbitro o Juez de Salidas, se abandonará la piscina por los 

laterales a la mayor brevedad posible. 
 Pruebas de 50 metros: Las salidas se realizarán desde el mismo lado que el resto de las pruebas del programa. 

 

11.-  RESULTADOS EN EL MARCADOR ELECTRONICO 
 Debido a toques defectuosos, posibles fallos, descalificaciones, etc. los resultados que aparezcan en el marcador electrónico, no podrán 

considerarse en ningún caso oficiales, hasta que el Juez Árbitro haya dado el VºBº. 
 Los/as nadadores/as evitarán subir por encima de las placas, abandonando la pileta por las escaleras laterales. 

 

12.- RECORDS  
 Se anunciarán por megafonía en el momento de producirse la mejora o igualdad y figurarán en los resultados oficiales. 

 

13.- ENTREGA DE MEDALLAS 
 La entrega de medallas se realizará sin interrumpir la competición, aproximadamente entre 20 minutos después de la finalización de 

cada prueba, en una zona habilitada a tal efecto (ver plano). 
 Los nadadores premiados deberán identificarse presentando el DNI para poder recoger las premiaciones. 

 

14.- ENTREGA DE TROFEOS - CLASIFICACIONES FINALES POR CLUBES 
 Según las clasificaciones finales por Clubes (ver normativa puntos nº10 y 11). 
 Cada club solo podrá presentar un máximo de dos nadadores/as en cada categoría para las entregas de Trofeos. 
 Los/as nadadores/as deberán presentarse en el pódium con el chándal de su equipo. 
 Las premiaciones del Circuito Nacional Octatlón se realizarán conforme a la estimación de horarios publicada en la web del campeonato. 

 

15.- RESULTADOS 
 Los listados de resultados estarán dispuestos en la web del Campeonato de la R.F.E.N. según vayan finalizando las pruebas. 

 

16.- DOCUMENTACIÓN 
 A partir de las 16.15 horas del miércoles 06 de julio, los clubes podrán recoger los porta-acreditaciones para todos los participantes. 
 Se hará entrega al delegado del club, que deberá devolver cumplimentado el documento de acreditación de delegados dispuesto en la web 

del campeonato. 
 

17.- ACREDITACIÓN DELEGADOS 
 Será necesario que todos los participantes dispongan de tarjeta de identidad en vigor (DNI original o copia compulsada, etc.). 

 

18.- COMISIÓN DE COMPETICIÓN 
 Estará formada por: Director de Competición, Juez Árbitro, 1 Representante de la RFEN, 1 Representante del club organizador y 1 

Representante elegido por sorteo entre los clubes participantes. 
 
 

19.-  DIRECCIÓN Y CONTROL DE COMPETICIÓN: 

 

Director Técnico de la Competición R.F.E.N.  Sergio de la Calle / Alberto Indarte 

Gestión de Resultados R.F.E.N  José Manuel Almarza / Marcos Zarza  

Cronometraje electrónico F.C.N.  Mario Ghosn / Ylenia Gallardo 

Coordinación General C.N.M.  Laia Quintilla  
 

 
 

Real Federación Española de Natación 
Las Palmas G.C., julio de 2022 

https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear

